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Dirección de Comercio Exterior

CIRCUTAR U;'-,I

USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
TURISMO Y DE LA D¡RECCIóN DE Ii'IPUE§TOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR

,i
APTICACION DEt ARTICUTO 4 DEt DECRETO 1051 DE 2021

Bosoró D.c., 2 Z SET, 2921

En desorrollo de los principios que orienton los octuociones de los outoridodes públicos,
según se esloblecen en el Código de Procedimiento Administrotivo y de lo Contencioso
Ar'{minictra*ir¡a rr al r',ia cnn{innzn laní*imn al l-}anrotn iñ(l rlal 7 r'la can*iamhra Aa )ñ11, rvr r il¡ ilJrr vrr v v I v( rvvrrrr r sv Jv¡.-rrvr

estoblece que lo exportoción de desperdicios y desechos de choiono de fundición de
hieno o ocero y lingotes de choiono de hieno o ocero, sujetos ol ortículo lo ibídem. podró
car a¡ ¡*nrizn¡ln ciamnro nl ro al avnnrtnr',lnr nnroaliio anlro nlrnc nirnr rnctnnrinc ln awictancinJvr vv v Yvv

de uno situoc!ón jurídico consolidodo. en los férminos del ortículo 4o delciiodo Decreto.

P¿^rrn ncrar{i*rrr lrrc cii¡ rr¡¿-innoc ir rrí.ii.-.rc r-nncnlir{ar'lnc al .rrfí.-r rln áo r{al ñocrain I ñ51 rla ?O? 1, rvJ te¡¡sruv

esioblece el procedimiento o seguir, previo o Io presentoción de lo Solicitud de
Autorizoción de Emborque onie Io Dirección de lmpuesto y Aduonos Nocíonoles - DIAN.
Con elob.ieto de tromitar los solicitudes de outorización de exportoción de los merconcícs
descrifos en el ortículo I del Decreio l05l de 2A21, con fundomento en los foculiodes
confer¡dos por el numerol 7 del ortículo l8 del Decreto 2,l0 de 2003 imodificodo por el
ortículo 3 delDecreto 1289 de 2015), y en concordoncío con los porómeiros definidos en el
orticulo 4 del Decreto 105.l de 2021, o cont¡nuoción se informon los lineomientos poro el
cumplímiento del citodo procedimiento, osí:

l. Autoridodes Compelenies:

!. Objeto. EI M.inisterio de Comercio, lndustrio y Turismo, o iravés del Grupo Técnico.
convocoré o los Autoridodes Compeientes con el propésito de verific<rr io existencio

l:d#r ^§ñ ¡É fiA - f 5 / Eairsrii {'§iffih¡a
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Dirección de Comercio Exlerior

de una situoción jurídiccr corrsoiidcrdü con nrirc¡s t¡ or.;Íorizc¡r io exporic¡ción de
desperdicios y desechos de chotorro de fundición de hieno o ocero v lingotes de
chotorro de hieno o ocero, en los términos del ortículo 4o del Decreto l05l de 2021 .

2. lnlegroción. Lo verificoción de Io existencio de situociones juríCicos consolidodos se
odelontoró por los siguientes funcionorios de los Auforidodes Competentes:

i.

It.

iii.

tv.

El Viceministro de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, lndustrio y
Turismo, o su delegodo, quien presidkó los reuniones.
Et \ /i^^*:^i^+-^ r^ ñ^-^*^ll^ E*^-^^^;^t ^ -, , -J^l^^^,-J^Lt vt\-gttilr15tf L, (JU Lru)\1il\Jilu LII¡H¡rr)(1il(lt, (-) >u urr¡rr\,(lu(J.

El Director de Gestión de Aduonos de lo Unidod Administrotivo Especiol
Dirección de lmpuestos y Aduonos Nocionoles - DIAN, o su delegodo.
El Director de Gesiión de Fiscolizoción de io Unidod Administi'oiivo Especial
Dirección de lmpuestos y Aduonos Nocionoles - DIAN. o su delegodo.

3. Quórum. Los Autoridodes Compeientes sesionorón con mínimo ii'es i3i de ios
funcionorios señolodos en el punto onterior y sus recomendociones se tomorón con
los voios equivolentes o lo moyoric simple de los osisientes o lo sesión.

4. Reuniones. Los reuniones de los Autoridodes Competentes se reolizorón de formo
virtuol o presenciol y los verificociones y recomend<rciones constorón en lo oyudo
-J^ *^*^-i^ ,-J^ r^ -^-iA^ ^^*^^^^^-J;^^+^ ^t^L-^.^-J^ ^^. ^t /^.,,^^ f ;-^^i^^\ls r r rrrt r tL/ r\r \l(, t(l )(r)rL¡ r \-\Jil rr)I.J(Jr r\lrt,r ¡ r(,/ \,rL¡LJwr \l(J\r l.,\rr (:,¡ \Tr LJ|.,U r rr\-r rr\-(J.

5. Grupo Técnieo, El Ministerio de Comercio, lndustrio y Tt-:rismo, o trovés del Grupo
Técnico interdisciplinorio que estoró integrodo por funcionorios de lo Oficino de
Asunlos Legoies internocionoles - OALI, de lo Dirección de Relociones Comercioles y
de lo Dirección de Comercio Exterior. podró invitor, previo outorizoción de lo
Presidencio de los Auioridodes Competentes, o entidodes públicos y orgonizociones
privodos que se requiei"cn, de ccuei"do con los temos específicos c cboi"dci'.

De monero previo o codo sesión, el Grupo Técnico deberó verificor que los
solicitontes oporten debidomente diligenciodo el Formoto pqro ocreditor
situaciones jurídicos consolidodos {Anexo l), osí como sus cori'espondientes soportes.

ll. Presenloción de los documentos oue ocredilon uno situoción iurídico consolidqdo:

I ^^ ^^ri^:¡. .!^^ !^ ^, ,L^-i-^^iA ^ !^ ^.,^^-+^^:Á^ ^^--^^^^^--J;^^¡^^ ^ -i+, ,^^:^^ ^^ i, ,-1.-i^^-LLjS 5Li¡¡U¡iUL¡tj5 Uti UUtUlt¿(JLtUt I L_¡C E^p\rr t\.,¡L-l(Jt.t (-LIrU5l-rUI lUtEt ilU5 \l SilU\lLr(J¡ rg) lUilLltUU5

consolidodos en los lérminos del ortículo 4 del Decreto I051 de 202,l. deberón seouirel
siguiente procedimiento:

Cr/rÉ .tr rt¿! l3A - l§ /' Éag¡arií, tolofrb¡a
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Aplieobilidod del prseedimiénto. ESié isiocedimienio únicon¡ente es úillicüble o los
productos comprendidos en los subportidos orancelorios identificodos v sujetos o los
medidos de restricción de exportoción del ortículo I del Decreip 1051 de 2021.

§olicilud de qcrediloción de siluociones lurídicos consolidodos. Los interesodos en
exportor los productos con fundomenio en lo esioblecido por el ortículo 4 del
T\^^.^+^ ',r 

^E',r 
,-l^ ó^r) r A^t^^.;-^ ,-.lil;^^^^i^. ^t {^*^+^ li-^, ,^-+^ ^^ ^r ^ ^^,,^ I ^, ,^L-l(7\-r(rr\, tuJr \J(:;,¿-wztt \lvt)lJ¡(JIr\JilrvEIrL.¡t. t (=t t(Jtttt(JtLl r_ltJFJUc)tL, rrrt uf .¡\ttu^\-,, I \-{ut,

hoce porte integrol de esto circulor y oportor lo informoción de soporte necesorio
poro justificor su petición, en los términos del numerol I del oriículo 4 del Decrelo
1^tL-l^ .)^aI
tvJl vc LvLt.

Los solicitudes serón presentodos ol coreo electrónico
siiuocionjuridico@mincit.gov.co, poro ello, deberón odjuntor lo totolidod de los
documenios enunciodos en el Anexo t de la presente Cii-culor, ios cuoles deberón
ser cloros y leqibles.

Los documenios presentodos por el exportodor deberón demosii"c¡'lc existencio de
lo situoción iurídico consolidodo onfes de lo entrodo en vigencio del Decreto 

,I051

de 2021. Así mismo, deberón odjunior los ontecedentes de los exportociones
reclizodcs sob:'e los pr"oducios coi'respondientes ol oño inmediotcmenfe anierior o
Io entrodo en vigencio del Decreto 1051 de 2021, identificondo ol proveedor y
destinoiorio.

Dentro de los dos (21 díos colendorio siguientes o lo presenioción de lo
documentoción, el Grupo Técnico verificoró que lo informoción remitido por los
interesoCcs conesponda a lo enuncicdc en e! Anexo I de lo presente Circulor. En
tonto el usuorio, no cumplo con lo dispuesio en el Decreto l05l de 2021y el Anexo I

de lo presenie Circulor, elGrupo Técnico lo informoró o trovés de correo elecirónico.

!ll. Evsluoción:

El Ministerio de Comercio, lndustrio y Turismo, o mós tordor deniro de los cinco {5) díos
colendorio siguienfes o lo reolizoción de lo reunión de los Autoridodes Competentes, por
*^..Ji^ ^t^^+.A^i^^ ^^^ t.^-^ ^^ t^ ,,^.ifi^^^iÁ^ .^^ri-^-J^ ^^^¡^.*^ ^ r^ -^^^*^^,-J^^iÁ^lt¡E\J|\J gtg\-ilL/til\-\J. \-\Jtt rJ\lJg gtt t\l Ygtilt\-L/L-t\Jt¡ tcrL,lil¿u\l(1, \-\rtil\Jtltt(, \J t\.¡ tE\-\JtllÉtt\J\J\-t\Jll
emitido y teniendo en cuento lo informoción presentodo en los solicitudes de exportoción,
outorizoró o negoró lo exportoción de ocuerdo'con el numerol 3 delortículo 4 del Decreto
l05l de 2O2l , pora los producios closificodos poro lcs subportidas orcncelorios o los que se
-^Íi^-^ ^l ^-t:^,.t^ I f,^t ^:¿^l^ ñ^^-^+^tciluf c er (Jr iluur(J I uur LltLruu LJeLrurrr.

{:dtle 2§ N2 13,4 - 15 ! EoEat;í, Cülwh¡a
,4*¡É,jv (sff .) 6ú€f€lg
w,ú¡Íd¿,q@.4
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Lo presente Circulor rige o poriir de lo fecho de su publicocíón en el Diorio Oficiol, por el
mismo término de vigencio del Decreio 

,I051 
de 2A21 .

Cordiolmente,
I.t\ "1/t\¡ [,

-\ h \tq-\,x
L:^-t'

LUI§ FERNAI{DO FUENTE§ IBARñA

Eloboró: Cormen lvone Gómez Díoz
Revisó: Luis Femondo Fuenles lbono/Roberto Rojos R. /Ano Mqrío Mónico Vorgos I Morío Corolino Bemol Montoyo
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Dirección de Comercio Exteríor

ANEXO No. I

Formolo pqro ocredilor situociones jurídicos consolidodss en el mqrco del qrtículo
4 del Decrelo 1051 de 2021

La empreso exportodoro salicitqnle debe díligencior Io siguiente toblo y
^¿{ir.alar lap canar*a. ñ^EAa^an¡lian{acugtuttiu! tuJ Jvvvlrg¿ uvraE¡MvrrutEl!!5¿

Fechq Solicitud:

Rozón Sociol

NIT:

I. Documenlos Adjuntos. flllqrcor con X el docurnenlo que se
cdiuatc.

Copio contrctos
Focturos
Órdenes de Pedido
o de ComBrq
ñnnr rman{ncuvuv¡ I tut ttvJ

similores u
t-^*Át^^^^I IUI T IUIUUUS

Fechos ciei
controto, focturg,
Órcienes cie Pedido
o de Compro o
ñnnr rman*ncuvvvtIfvtr¡vJ

similores u
homólogos que
scredito lo sitúocióñ
ir rrír{inn nnncnli¡lnr'ln

Relqción de los
^^^t.^tn. f^^+' ,.^.
\,TJI IIIlJIUJ,'LIgIUIUJ,

órdenes de pedieio
o de comoro o

Cd#É 28 ,ls 13A - fi / Asgar;" §&i*nfua
cÁnülrds (5/Í] 66§/€7€
w,miB¿i¿w,d
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Dirección de Comercio Exterior

documenfos
similores u
homólogos que
demuestren lo
existeneio cie io
situoción jurídico
consolidodq ontes
de lo entrodo en
r¡igencic del
Decreto l05l de
2021 iodjuntor
soportes
corresoondienles)

il. Anlecedenles de lee expoÉcciones
Nombre '/ NiT del
oroveecior
Nombre del
comprodor en el
exterior
Subporiido
oroncelorio

lll. Relución de los exporlocione§ {reolizodos el qño qnterior o lc
ex*edicién del Decrelo 105I de 2S2I!

No. y fecho del
Documento de
Exportoción IDEX)

De ser necesorio se puede utilízor uno hojc onexo.

Monto dé ios
avrrartrr¿^inn ac

{volor, contidod y
unidod comerciol)

LoS vslorés se débéñ éXpresor en términos FOB én
dólores de los Estqdos Unidos )r los ccntidcdes en
tonelodos métricos.

Reiocién cie
ontecedentes de
los exportociones
reolizodos sobre el
rnicrnn nrncir rr-tn

eon identidod de

&aÍl¿ i8 tls 15A - f§ / A*§sr§, tel§rrrntí
ad{ñGdr j'§.7í.1 6ri6¡á¡é'
w.ñif,ffivd+
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Firmo
Representonte Legol de lq empresc exporicdorc

ffiffi

proveedor y
r'lac*innlnrin nnr lrrvvJrrr rvrvrrv, |t/Vr lv

menos duronte el
oño
inmediotomente
onterior o lo entrodo
en vigencio del
Decreto l05l de
2021 {odjuntcr
soportes

dienies

Éa§é B 1É l3A - r5 r Assrü;í, ¿e?r&é
w {3(t) bué(é/b
wmimizurd
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